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(escriba el nombre completo), Cargo (escriba el cargo) de la Superintendencia Nacional de Salud, quién en la presente audiencia de conciliación extrajudicial en derecho actúa como abogado conciliador en virtud de los artículos 38 de la Ley 1122 de 2007, 135 de la Ley 1438 de 2011, Ley 2220 de 2022 y de la Resolución No. DJC  (escriba el número y la fecha ), en cumplimiento del artículo 2 de la Ley 640 de 2001
HACE CONSTAR
1. El doctor (a) (escriba nombre de la persona que radico la solicitud), identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. (anote número) de (escriba ciudad de expedición), actuando en calidad de apoderado (a) de (nombre de la entidad que convoca), radicó ante la Superintendencia Nacional de Salud la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho de la referencia.
2. Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia el día (escriba día) de (escriba ciudad) de dos mil quince (escriba año), tal como consta en las citaciones notificadas a las direcciones aportadas por el convocante, la cual se realizó de forma (anote el medio). 
3. La solicitud de conciliación extrajudicial se presentó para obtener el reconocimiento y pago de la suma de (escriba el numero) M/CTE, causada por la prestación de servicios de salud a usuarios de la (escriba el nombre de la entidad beneficiada) durante las vigencias (anote el año).
4. Los doctores (…), identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. (escriba el numero) de (escriba la ciudad), portador (a) de la Tarjeta Profesional No. (indique el numero) del C. S. J., en calidad de (escriba si apoderado judicial o gerente y/o representante legal), y (escriba si es apoderado judicial o gerente y/o representante legal), identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. (indique el número) de (anote la ciudad), portador (a) de la Tarjeta Profesional No. (escriba el numero) del C. S. J., en calidad de (escriba si es apoderado judicial o gerente y/o representante legal), comparecieron a la diligencia, reconociéndoseles personería para actuar en los términos y para los efectos de los poderes allegados a éste Despacho.
5. Al establecer el conciliador que las partes son vigilados de la Superintendencia Nacional de Salud, y que su conflicto está en el ámbito de competencia de ésta Delegada de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 1122 de 2007, declaró abierta la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho e ilustró a los comparecientes sobre el objeto, alcance y límites de éste mecanismo alternativo de solución de conflictos, advirtiendo que la diligencia se encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el artículo 76 de la Ley 93 de 1991, previa ratificación de las partes, bajo la gravedad de juramento, de no haber presentado solicitud de conciliación frente a conciliador diferente, que no hay pleito pendiente frente a otra autoridad por los mismos hechos y con las mismas partes, y que las circunstancias, manifestaciones y documentos aportados desde su radicación a la fecha, son totalmente ciertos e incuestionables. 
6. Luego de dialogar sobre las alternativas planteadas en la audiencia, no surgen entre las partes fórmulas de arreglo que permitan componer la controversia objeto de la solicitud, por lo cual se declara fallida la presente audiencia de conciliación, agotado el trámite conciliatorio y se procede al archivo del expediente. Se recuerda que la facultad de conciliación conferida por las Leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, tiene como uno de sus fines propender por la normalización del flujo de recursos en el SGSSS, por lo cual se llama la atención sobre lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1438 de 2011.

[bookmark: _Hlk130294558]En consecuencia, se expide la presente Constancia de conformidad con el Artículo 65 de la Ley 2220 de 2022.
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